
 
 

Bogotá, 7 de mayo de 2020 

 

Señor 

Pablo Antonio Berbesi Barroso  

Avenida el Tejar 104-25 Urbanización Fátima Casa 4M 

Bucaramanga, Santander 

 

 

Referencia: Siniestro Nro. AA007309 Bucaramanga Póliza Nro. AA006986 Vida Grupo 

  Siniestro SIN NUMERO Bucaramanga Póliza Nro. AA007093 Vida Grupo   

   Asegurado: María Mélida Gallego de Berbesi (q.e.p.d.) 

Tomador: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER FINANCIERA 

COMULTRASAN 

 

Respetado señor Berbesi: 

 

En atención a solicitud enviada por usted, La Equidad Seguros de Vida O.C., emite respuesta a su 

comunicado en los siguientes términos: 

 

Esta aseguradora expidió póliza nueva Nro. AA006986 el 30 de noviembre de 2010, con vigencia 

comprendida desde el 6 de noviembre de 2010 al 1° de noviembre de 2011, amparando contra el 

riesgo de muerte a los asociados de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER 

FINANCIERA COMULTRASAN. 

 

De igual manera, fue suscrita la póliza Nro. AA007093 el 26 de febrero de 2010, con vigencia desde el 

1°de febrero de 2010 al 6 de enero de 2011, amparando contra el riesgo de muerte a los asociados de 

la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER FINANCIERA COMULTRASAN. 

 

Con fundamento en las citadas pólizas, fue presentado a esta aseguradora aviso de reclamación 

como consecuencia del fallecimiento de la señora María Mélida Gallego de Berbesi (q.e.p.d.), 

acaecido el 26 de mayo de 2011. 

 

Ahora bien, es preciso informarle que la póliza Nro. AA007093 no contó con cobertura por cuanto 

según nuestros registros, la misma fue cancelada el 6 de enero de 2011 por mora en el pago de la 

prima, por lo tanto, para la fecha de acaecimiento del siniestro el 26 de mayo de 2011 la póliza Nro. 

AA007093 no se encontraba vigente, se adjunta copia de la comunicación formal de objeción 

recibida directamente por la Financiera Comultrasan el 22 de septiembre de 2011. 

 

De otra parte, en lo relacionado con la reclamación Nro. AA007309 que afectó la Póliza Nro. 

AA006986, se evidencia que según certificado de seguro Nro. 069392 usted figura como único 

beneficiario, por cuanto se generó pago de la indemnización el 9 de diciembre de 2011 por la suma 

de once millones veinte mil pesos MCTE. ($11.020.000) a su favor. 

 

Con respecto a la solicitud de soporte contable del pago se adjunta comprobante de egreso Nro. 

11000934 generado por nuestro sistema, cabe resaltar que se elevó solicitud al BANCO DE BOGOTA 

con el fin de obtener copia del cheque Nro. 7013244 girado a su favor y entregado el 8 de marzo de 

2012, sin embargo, no se logró ubicar el documento solicitado, ya que debido a la antigüedad del 

soporte requerido, en el archivo para la fecha mencionada ya se encuentra por fuera del tiempo 

establecido de conservación de documentos en virtud del artículo 96 del Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, que establece: 

 

“Los libros y papeles de las instituciones vigiladas por la Superintendencia 

Bancaria deberán conservarse por un período no menor de diez (5) años, desde 

la fecha del respectivo asiento, sin perjuicio de los términos establecidos en 

normas especiales”. 

 



 
 

   
Por último, le informamos que en la presente solicitud ha operado el fenómeno de la prescripción del 

contrato de seguro, por cuanto ya han transcurrido 8 años y 7 meses desde la fecha de acaecimiento 

del siniestro. 

 

Lo anterior con fundamento en lo estipulado en el artículo 1081 del Código de Comercio: “La 

prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen 

podrá ser ordinaria o extraordinaria. La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr 

desde el momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da 

base a la acción. 

 

Cabe señalar que, para el caso particular, no se dan los presupuestos para que se pueda aplicar la 

prescripción extraordinaria”. 

 

 

Anexos 

✓ Objeción Póliza Nro. AA007093 del 14 de septiembre de 2011 

✓ Anexo del 12 de marzo de 2012 donde se solicita información únicamente de la póliza AA007093 

✓ Ratificación de objeción Póliza Nro. AA007093 del 9 de julio de 2012 

✓ Certificado de seguro Nro. 069392 

✓ Comprobante de Egreso 

✓ Respuesta Banco de Bogotá 

 

 

 

 

Si desea solicitar alguna aclaración, plantear una solicitud de reconsideración sobre la decisión 

adoptada por la aseguradora o aportar documentación adicional relacionada con el presente 

reclamo por favor remitir su solicitud al buzón de correo angela.prieto@laequidadseguros.coop 

citando en el asunto el número de siniestro correspondiente. 

 

En caso de que surja alguna inquietud adicional sobre su póliza, condiciones generales del seguro 

contratado, información general o consulta sobre el estado de su siniestro por favor utilizar el formulario 

de contacto que encuentra en nuestra página web http://www.laequidadseguros.coop/contacto 

citando el número del reclamo y con gusto la resolveremos. Gracias  

 

 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

Nubia Patricia Verdugo Martín 
Coordinador de Indemnizaciones Vida 

La Equidad Seguros de Vida O.C. 

 
Elabora: Angela Prieto 

mailto:angela.prieto@laequidadseguros.coop
http://www.laequidadseguros.coop/contacto


 

LA EQUIDAD SEGUROS O.C. 

Cra. 35 No. 48-12 Esquina 

Bucaramanga. Colombia 

PBX 6433323 - 6577722 

LINEA SEGURA 018000 919538 

bucaramanga@laequidadseguros.coop 

Bucaramanga, 9 de julio de 2012 
 
Señor 
EDUARDO HERNÁNDEZ SANDOVAL 
Dpto. de Seguros Comultrasan 
FUNDACION COMULTRASAN 
Calle 35 No. 16-43 
Ciudad 
 
Referencia: Reclamación:  SIN NÚMERO 

Póliza Vida Grupo: AA007093 de Bucaramanga 
  Asegurado:   María Melida Gallego de Berbesi (q.e.p.d.)  
 
Respetado señor Hernández: 
 
En respuesta a comunicación enviada por usted, LA EQUIDAD SEGUROS DE 
VIDA O.C., le comunica que estando dentro del término legal, RATIFICA la 
objeción a su reclamación por las siguientes razones: 
 

1. Con fundamento en la citada póliza fue presentado a esta aseguradora 
aviso de siniestro, como consecuencia del fallecimiento de la señora 
María Melida Gallego de Berbesi (q.e.p.d.), acaecido el 26 de mayo de 
2011. 

 
2. De acuerdo con nuestros registros se evidencia que se realizó 

cancelación de la póliza de la referencia el 6 de enero de 2011, por mora 
en el pago de la prima, por lo tanto, la presente reclamación no cuenta 
con cobertura. 

 
3. Al respecto el Artículo 1068 señala que “la mora en el pago de la prima 

de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con 
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y 
dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima devengada y 
de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato”. 
 

4. Por su parte la cláusula 14, en el numeral 14.1 de las Condiciones 
Generales de la póliza estipula: “TERMINACIÓN DEL SEGURO 
INDIVIDUAL: el seguro de cualquiera de las personas amparadas por la 
presente póliza y sus anexos termina por las siguientes causas: 14.1. 
Por falta de pago de la prima, vencido el periodo de gracia, caso en el 
cual la terminación es automática”. 



 

LA EQUIDAD SEGUROS O.C. 

Cra. 35 No. 48-12 Esquina 

Bucaramanga. Colombia 

PBX 6433323 - 6577722 

LINEA SEGURA 018000 919538 

bucaramanga@laequidadseguros.coop 

En virtud de lo anterior, muy a nuestro pesar, le manifestamos que LA 
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. se declara exonerada de toda 
responsabilidad por la reclamación con motivo del fallecimiento de la señora 
María Melida Gallego de Berbesi (q.e.p.d.). 
 
Para nosotros constituirá motivo de especial interés el atender todas sus 
reclamaciones, siempre y cuando se encuentren bajo las condiciones del 
contrato de seguros suscrito y de orden legal que las rigen. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
NIDYA TATIANA SAAVEDRA GARCÍA 
Gerente Agencia Bucaramanga 
 
 
AngelaP/. 
 



 
 

Bogotá, 14 de septiembre de 2020 

 

 

Señora 

Nayibe Berbesi Gallego 

nayibeberbesigallego@gmail.com 

Bucaramanga, Santander 

 

 

Referencia: Siniestro SIN NUMERO Bucaramanga Póliza Nro. AA007093 Vida Grupo   

   Asegurado: María Mélida Gallego de Berbesi (q.e.p.d.) 

Tomador: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER FINANCIERA 

COMULTRASAN 

 

 

Respetada señora Nayibe: 

 

En atención a nueva solicitud enviada por usted, La Equidad Seguros de Vida O.C., emite respuesta a 

su comunicado en los siguientes términos: 

 

Esta aseguradora expidió póliza nueva Nro. AA007093 el 26 de febrero de 2010, con vigencia desde el 

1°de febrero de 2010 al 6 de enero de 2011, amparando contra el riesgo de muerte a los asociados de 

la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER FINANCIERA COMULTRASAN. 

 

Con fundamento en la citada póliza, fue presentado a esta aseguradora aviso de reclamación como 

consecuencia del fallecimiento de la señora María Mélida Gallego de Berbesi (q.e.p.d.), acaecido el 

26 de mayo de 2011. 

 

Ahora bien, es preciso informarle que la póliza Nro. AA007093 no contó con cobertura por cuanto 

según nuestros registros, la misma fue cancelada el 6 de enero de 2011 directamente por el tomador 

de la póliza, por mora en el pago de la prima “SE EXCLUYEN LOS ASEGURADOS ARRIBA DESCRITOS POR 

CANCELACION DE LOS SEGUROS EN EL SW DE LA FINANCIERA DADO EL NO PAGO DE PRIMAS.”, por lo 

tanto, para la fecha de acaecimiento del siniestro el 26 de mayo de 2011 la póliza Nro. AA007093 no 

se encontraba vigente. 

 

Respecto del pago de la prima, el Código de Comercio en su artículo 1066   señala:  

 

“PAGO DE LA PRIMA. El tomador del seguro está obligado al pago de la prima. Salvo 

disposición legal o contractual en contrario, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes 

siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 

certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.” 

 

A su vez, el artículo 1068 de la misma norma señala:  

 
“Mora en el pago de la prima: La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados 

o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del 

contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los 

gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.” 

 

Cabe resaltar una vez más, que de acuerdo con las condiciones particulares de la póliza, las 

comunicaciones de respuesta a las solicitudes de indemnización son enviadas directamente al 

tomador de la póliza, para el caso de la referencia COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 

mailto:nayibeberbesigallego@gmail.com


 
 

SANTANDER FINANCIERA COMULTRASAN, teniendo en cuenta la anterior precisión, se adjunta copia 

de la comunicación formal de objeción recibida directamente por la Financiera Comultrasan el 22 de 

septiembre de 2011, así mismo, ratificación de objeción enviada el 9 de julio de 2012. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no se cumplió con lo establecido en las disposiciones legales antes 

citadas, esto es, el pago efectivo de la prima, de la señora María Mélida Gallego de Berbesi (q.e.p.d.), 

elemento esencial del contrato de seguro, se reitera que la reclamación presentada fue objetada 

bajo los argumentos de los artículos 1066 y 1068 del Código de Comercio previa verificación 

efectuada contra el software de la financiera Comultrasan (aplicativo de seguros), donde se 

comprobó que efectivamente no hubo recaudo de esta prima, importante, mencionar que esta 

información adicionalmente, se brindó vía correo electrónico al señor Eduardo Hernández, funcionario 

de la Financiera Comultrasan desde el mes de marzo del año 2012. 

 

Finalmente, una vez más le informamos que en la presente solicitud ha operado el fenómeno de la 

prescripción del contrato de seguro, por cuanto ya han transcurrido 9 años y 3 meses desde la fecha 

de acaecimiento del siniestro. 

 

Lo anterior con fundamento en lo estipulado en el artículo 1081 del Código de Comercio: “La 

prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen 

podrá ser ordinaria o extraordinaria. La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr 

desde el momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da 

base a la acción. 

 

Cabe señalar que, para el caso particular, no se dan los presupuestos para que se pueda aplicar la 

prescripción extraordinaria”. 

 

Así las cosas, reiteramos que para el caso en estudio no hay lugar a reconsideración y se RATIFICA LA 

OBJECIÓN, teniendo en cuenta que es claro que para la fecha de ocurrencia del siniestro el tomador 

de la póliza no efectuó pago de la prima de la señora María Mélida Gallego de Berbesi (q.e.p.d.), 

elemento esencial del contrato de seguro. 

 

Anexos 

 

✓ Objeción Póliza Nro. AA007093 del 14 de septiembre de 2011 

✓ Ratificación de objeción Póliza Nro. AA007093 del 9 de julio de 2012 

 

En caso de que surja alguna inquietud adicional sobre su póliza, condiciones generales del seguro 

contratado, información general o consulta sobre el estado de su siniestro por favor utilizar el formulario 

de contacto que encuentra en nuestra página web http://www.laequidadseguros.coop/contacto 

citando el número del reclamo y con gusto la resolveremos. Gracias  

 

Cordialmente, 
 
 
 

 
Coordinador de Indemnizaciones Vida 

La Equidad Seguros de Vida O.C. 
 
Elabora: Angela Prieto 

http://www.laequidadseguros.coop/contacto
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Le recordamos que contamos con la Defensoría del Consumidor Financiero  la cual podrá contactar al teléfono: 3320101,                       
a través del correo electrónico  defensoriaconsumidorfinanciero@bancodebogota.com.co o en dirección Calle 36 No 7-47 piso 

5 en la ciudad de Bogotá. 

Bogotá D.C., 02 de marzo de 2020 
 
 
 
Señores 
LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO 
Ana.Sanabria@laequidadseguros.coop 
Ciudad 
 

 
Asunto: Respuesta a su solicitud # 13077788 
 
 
Respetado Cliente 
 
Una vez revisada su comunicación, le informamos que el Banco de Bogotá procedió a realizar la 
respectiva verificación en las bases de datos, estableciendo lo siguiente: 
 
Luego de realizar la búsqueda correspondiente en nuestros archivos y bases de datos, no se logró 
ubicar el documento solicitado, ya que debido a la antigüedad del soporte requerido, en el archivo 
para la fecha mencionada ya se encuentra por fuera del tiempo establecido de conservación de 
documentos en virtud del artículo 96 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero señala que “Los 
libros y papeles de las instituciones vigiladas por la Superintendencia Bancaria deberán conservarse 
por un período no menor de diez (5) años, desde la fecha del respectivo asiento, sin perjuicio de los 
términos establecidos en normas especiales”. 
 
Con esta respuesta esperamos haber atendido su solicitud. Si requiere información adicional, lo 
invitamos a comunicarse a nuestra línea telefónica al  3820000 en Bogotá o a la línea 018000518877, 
de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 10:00 p.m. y los sábados de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 
 
Cordial saludo; 
 
 
 
 
 
 
Shristian Camilo Osorio  
Gerencia de Soluciones para el Cliente  
Banco de Bogotá 
 

 

mailto:defensoriaconsumidorfinanciero@bancodebogota.com.co
mailto:Ana.Sanabria@laequidadseguros.coop

































































